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RESOL róN oE GERENCIA GENERAL N'080-2019 .EPS.M/GG

Moyobamba, 0l de agosto de 2019

VISTOS:

ElAcuerdo 6 de la ses¡ón ordinaria del cons€jo oireci¡vo del orASS N' oo7-2019 de fscha 17
de EEyo de 2019; los Acuerdos i,los. 7 y I ds la Sesión Ord¡naria dé D¡rectorio N. OO&2019 de
focha 17 de Ma)o do 2019; y,

CONSIOERANDO:

Que, la Erpr€sa Prestadora de los Servicios ds Saneamiento de Moyobamba Sociedad
Anón¡ma do accionariado mun¡cipal, la m¡sma que ti6ná por objeto la pretación da los
s€rvicios d6 saneaml€nlo en el ámbito de la provlncla de Moyobamba, Departam€nto s€n
M€nín y que se .ncuentra ¡ncorporada al Rég¡mon de Apoyo Transtorio s€gún Resoluc¡ón
Ministerial N" 338-2015-vlvlENDA, publ¡cado €n el Diário oliciál El peruano el 17 de dicierüre
ds 2015.

Que, sl Organisrno de la Adnúnistrac¡ón do los SeNic¡os de Sanear¡ento - OTASS, es el
organisryro Técnico Esp€cial¡zado adscrito al Ministerio de vrvi€nda, construcción y
ssnoami€nto, con p€rsonerla jurídica de derecho públ¡co ¡ntemo, con autonomla funcional,
económica, flnanclera y adm¡nlstrativa, con corpotsnda a nú€l nac¡onal y constituyo pl¡ego
presupuestário; €l cual dasarolla su compotonc¡a en @ncordancia con la polftica oengral,
objetlvos, planes, programas y linoamientos normativos ostablecidos por sl Ente Reclor,
¡n¡c¡ando su g€stión on la EPS Moyobamba 61 05 de abril de 2017.

Que, con fschá 3 de []a]ro de 2019, la Direccit5n de Signos Distintivos omitió la Rosoluc¡ón N.
00961G2o1g/DSDlNDEcoPl, a través dé ta cuat s6 rssuelve otorgar at orAss ta titularidad
exclusiva de todos los derecños dé propiodád industrial respecto de la rnar@ instituc¡onal
reg¡strada en la Clase 35 do la Clasilicacón lntomac¡onal, sobre productos y servicic de
saneam¡€nto de agua, s€gún consta én el C€nmcado N. O0i1SO44 del R€gisbo ds propi€dad
lndustrial.

Que, en márito al lnform€ N' 052-201$OGSC-GG/OTASS eniüdo por ta Ofic¡na de Gesüón
Social y Comunicadonos dol OTASS y sustentado en la Ses¡ón Ordinaria ds focha 17 de mayo
de 2019, s€gún consta en 6lAcuerdo 6.1 delActa de S6s¡ón frinaria N. OO7-2019, el Consejo
Dkectivo del OTASS acordó "Aprobar la 'lmpl€m€ntación en las 1B EPS en RAT del Manual ds
Uso de los lmagotipos sañalados en sl lnfonrp Legal N. 102-20l $OAJ/OTASS y el lnforme N"
052-201 $OGSC-GG/OTASS.',

Que, en Sssión Ord¡naria de Directorlo de fecha f7 d6 Mal/o de 2019, la Jeb de la Olicina de
n Social y Comunicaciones del OTASS, al sustentar ol contenido del Manual de Uso de

lnngotipos de la EPS Mo)pbamba S.A., precisó que la uniformización ds los ¡magotipos de las
emprésas prgsladoras ¡ncorporadas al Rég¡men dg Apoyo Transitorio es únicarnonte para fines
cornercialss, marketlng, imagen, reputación y corrunicación; por lo qu€, no afecla a ningún
procedimi€nto adrninistrativo, laboral, legal, coñErcial u operativo estabbddo en la constiución
de la EPS Mo¡robamba S.A.

Que, como cons€cuencia de la sustentación, ol Directorio de la EPS Moyobamba S.A., s€gún
@nsla en el Acta dé Sesón Ordinaria N" 006-2019 de fscha 17 d€ MalD de 2019, aprobó por
unanimidad 'Aprobar e ¡mplernentar el Manual de Uso del ¡magoüpo do la EPS Moyobamba
S.A. tál como se doscrib€:
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Únicarnente para fines da rnarksting, ¡rnagen, reputac¡ón y comunicac¡ón"

Que, Con Olicio N' 461-2019-DE/OTASS de fedta 3 de Julio de 2Ol9, el OTASS remite la
C€sión de L¡cenc¡a da Marca de fecha 24 de¡unb de 2019, a través de la oral el Orgánismo
Tácnico CEDE EN USO DE FORMA PARCTAL - a título gratuito y hasta quc la EpS deje de
formar part6 d6l Régirn€n de Apoyo Transitorio, salvo rovocatoria - la marca institucional del
OTASS inscrita en 6l Registro de h Propiedad lndustrial del lNDECOpt.

Que, por Acuordo N' 04 de tocha 17 de mar¿o de 2017, del Conseio Directivo de OTASS.
Nurn€ral 4.2 €n el rnar@ de lo Dispuesto en el sub nurneral I del numeral i01.1 del artículo
101 del Decreto Legislativo N' 1280, Ley Marco de la G€süón y Prestación ds los Servic¡os de
SANEAMioNIO; SE DELEGAN FACULTAOES DE GERENTE GENERAL PATA IA EPS
Molobamba SRL al Sr. Vfctor David Poncé Zentano; así corno aquel ostabléckjás en el
Estatuto Social de la Entidad Prsstadora ds S€rvicios de Saneami€nto d€ t\,loyobamba SRL
inscrito en la partida N'11001045 de la Of¡cina Registral de Moyobambs.

Estando a lo axpuesto, de confomúdad a las nonms antos c¡tadas on ,nerilo a la D€legacón
de Facufiades que s6 oncuentra consignada en él Acuerdo N'04, d6 fecha 17 do mar¿o de
2017, dél Conssio Oirsci¡vo do OTASS, asf corno sn el EsüBtuto Social d€ la EPS Mo¡obamba
S.A., con €l visado de la Gerencia de Adm¡nistración, Gorenc¡a de Planeami€nto y
Presupuesto, G€rencia de Asosorla Jurldica, G€rencia de Oporaclones, Gsroncia Co¡nerc¡al y

Ofic¡na ds Comun¡cac¡ones de la EPS Moyobamba S.A.;

b SE RESUELVE:

Artfculo l.- GUIIPLIR con la aplicación del Manual ds Uso del imagotipo de la EPS
Molobamba S.4., aprobado por el Direclorio en su S€sión Ord¡naria N" 006-2019, de fectla 17
ds Ma)/o de 2019.

Aftlculo 2.- OISPOI{ER la publicáción de la presente Rssolución on el Portal lnstilucional
www.spsrno)obamba.crm.pe

REG¡STRESE, CouUNIouEsE Y cÚr,PLAsE.
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